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GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio del Ejército

CUADRO DE INUTILIDADES 
con relación a la aptitud física para el 

, • Servicio Militar
. (CONCLUSIÓN)

B.—Enfermedades de los tejidos cutá- 
neoyelular y óseo

12. Dermatosis extensas y rebeldes 
al tratamiento de naturaleza endocrina. 
Comprobadas por la observación.

" 13. Esclerodermia generalizada.
14. Eczemas extensos y tenaces. 

Comprobados por la observación.
15, Liquen crónico. Psoriasis exten

sa y crónica. Comprobada por la obser
vación,

' 16, Pénfigo y ectima crónicos. Com
probados por la observación,

17. Lupus eritematoso. Tuberculosis 
verrugosa de la piel, que ocupe gran 
extensión.

18. Ulceras crónicas y rebeldes de los 
miembros inferiores, dependientes de un 
estado varicoso. Comprobadas por la 
observación.

19. Tumores benignos remediables 
por intervención quirúrgica y que por su 
tamaño o situación sean incompatibles 
con el servicio inilitar activo.

20. Adenitis tuberculosas cerradas. 
Comprobadas por la observación.

21. Périostitis, osteítis, osteomielitis 
crónica, que no alcancen los límites exi
gidos en el párrafo 23 del grupo primero. 
Comprobados por la observación.

22. Tiña favosa y tricofíticas, exten
sas y rebeldes al tratamiento. Compro
badas por la observación.

C.—Enfermedades del cráneo, raquis ' 
y sistema nervioso central

23. Tumores benignos del cráneo, 
que pueden curarse>„,con intervención 

quirúrgica y que por su tamaño o posi
ción dificulten el uso de las prendjas 
cubrecabezas.

24. Vértigos frecuentes dependientes 
de cualquier causa (cerebral, ótica, etc.) 
y de comprobada rebeldía. Comproba
dos por la observación.

25, Histerismo grave, con síntomas y 
manifestaciones psíquicas. Comproba
do por la observación.

26. Neurastenia reactiva grave y neu
rosis obsesiva, ambas con intensa sinto
matología général. Comprobadas por la 
ojtisetvación.

27. Neuritis y polineuritis crónica, 
acompañadas ,de parálisis atroficodege- 
nerativas que produzcan lesiones funcio
nales importantes. Comprobadas por la 
observación,

D.—Enfermedades del aparato diges
tivo

28, Falta o pérdida total de la denta
dura, Falta parcial de la dentadura cuan
do la falta de piezas dentarias ó la no 
coincidencia de las existentes dificulten 
gravemente la masticación acompañada 
de desnutrición,

29, Fístulas salivares que se abran en 
la cara o región submaxilar,

30. Tumores benignos de cualquier 
parte del aparato digestivo, curables por 
la intervención quirúrgica y que por su 
asiento y extensión producen trastornos 
funcionales considerables. Observación 
discrecional.

31. Estrecheces esofágicas que difi
culten notablemente la deglución y que 
no dependan de tumores malignos. Di
latación pronunciada del esófago y di- 
vertículos congénitos; comprobado todo 
por la observación.

32. Estrechez considerable y perma
nente del recto o ano; comprobadas por 
la observación.

33. Hemorroides internas volumino
sas acompañadas de hemorragias fre
cuentes o intensas. Observación,

34, Fístúlas de ano de origen tubercu
loso o consecütivas a un estrechamiento 
o lesión permanente del recto. Observa
ción discrecional.

35. Ulcera gástrica o duodenal; com
probada por la^pbservación.

36. Gastropatías o enteropatías cró

nicas rebeldes al tratamiento; compro
badas por la observación.

37- . Apendicitis crónica; comprobada 
por la observación,

38. Quistes hidatídicos del hígado y 
del bazo; comprobados por la observa
ción.

39. Procidencia habitual y 'perma
nente del recto, que origine trastornos 
intensos. Observación discrecional.

E.—Enfermedades de los aparatos res
piratorio y circulatorio

40. Ocena con flujo purulento. Ob
servación discrecional.

41. Pólipos voluminosos que por el 
sitio en que se iniplarítan o por su ta
maño dificulten considerablemente la 
respiración o que son origen de intensas 
hemorragias; comprobadas por la ob
servación.

42. > Laringitis, bronquitis, neumonía, 
pleuresías crónicas que no alcancen la 
intensidad requerida por el párrafo 57 
del grupo primero; comprobadas por la 
observación, .

43. Taquicardia esencial paroxística; 
comprobada por la observación.

44. Varices voluminosas que se acom
pañen de flebitis, edemas o úlceras in
veteradas y rebeldes al tratamiento. Ob
servación. '

F.—Enfermedades del aparato loco
motor

45. Artritis crónica intensa que difi
culte los movimientos de los miembros 
atacados. Hidrartrosis crónica con igua
les condiciones; comprobadas siempre 
por la observación.

46. Cuerpos movibles intrarticulares 
qüe comprometan el libre funcionamien
to de un miembro o articúlaclón impor
tante. Observación discrecional.

47. Tumores de los huesos o articu
laciones que puedan remediarse por la 
intervención operatoria.

G.—Enfermedades del aparato de la 
visión

48. Tumores del aparato visual, sus
ceptibles de operación. Pterigión bila- 
teraL
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49, Dacriocistitís crónica supurada y 
de frecuentes agudizaciones, comproba
da por la observación.

50. Queratitis crónica ulcerosas;o no. 
Escieritis y periescleritis dobles cróni
cas, comprobadas por la observación.? 
' 51. Uveitis crónicas dobles, retinitis, 
neuritis ópticas yloda clase de lesiones 
de fondo en evolución y comprobadas 
por la observación.

H.—Enfermedades del aparato de la 
audición

52. , Otorrea media crónica, uni o 
bilateral, siempre que e?:istan masas po
lipoideas, destrucción timpática extensa 
o lesiones osteíticas de las paredes de la 
caja o de sus huesecillos, comprobadas 
por la observación. Otorrea dependiente 
de lesión de oído interno, con iguales 
condiciones, comprobadas por la obser
vación'. \

53. Inflamación crónica de las células 
mastoideas, comprobada por la obser
vación.

54. Afecciones no supuradas del olido 
interno que produzcan trastornos en el 
sentido del equilibrio o frecuentes e in
mensos vértigos, comprobados por la ob- 
tervación.

L—Enférmedades del aparato ééni- 
te-urinario '

55. Riñón flotante que no pueda ser 
corregido por el uso de un simple ven
daje y ocasione Uastornos generales, 
comprobado por la observación.

56. Cálculos vesicales voluminosos, 
comprobados por la exploración. Ob
servación discrecional.

57. Cistitis y prostatitis crónica que 
no reúna las condiciones exigidas en el 
párrafo 98 del grupo primero, compro
badas por la observación.

58. Fístulas vesico-rectales, uretro- 
rectales y perineales.

.59 .. Cálculos o cuerpos extraños ín- 
cluídós de un modo permanélite en la 
uretra, de donde sólo pueden ser ex
traídos mediante operación quirúrgica y 
que trastornen la micción grandemente, 
comprobados por observación.

60. Orquitis crónica antigua que pro
duzca síntomas generales, comprobadas 
por la observación.

61. Hidroceles o hematoceles cróni
cos permanentes (excluido el hidroceles 
simple ¿el cordón); dependientes de le
sión de los testículos y remediables sólo 
por intervención quirúrgica. Observa
ción discrecional.

/ J.—Artículo adicional a este Grupo

Se aplazarán los fallos definitivos has
ta la quinta siguiente, en todas aquellas 
enfermedades o lesiones, como fractu- 

, ras, etc., que aún siendo agudas en el 
momento del reconocimiento, no pueda 
predecirse si han de dejar como Secuelas 
alguna lesión de las comprendidas en el 
grupo. En estos casos se especificará en 
el'certificado el fundamento por el que 
se aplaza el fallo.

GRUPO III
ENFERMEDADES Y DEFECTOS FÍSICOS COMPA

TIBLES .CON EL SERVICIO AUXILIAR

• A.—Enfermedades generales

1. Talla inferior a 154 centímetros.
2. Obesidad que no alcance los lími

tes indicados en el número 7 del grupo 
segundo.

B.—Enfermedades de los tejidos cu
táneo, celular y óseo

3. Ictiosis generalizada sin trastornos 
funcionales. ' ;

4. Alopecia completa.
5. Ezcemas extensos recidivantes.
6. Ulceraciones de la piel extensas y 

tenaces, pero que no dependen de lesión 
varicosa.

7. Tumores óseos benignos que pu
diendo disminuir la capacidad para la 
marcha o el libre funcionamiento, dé 
algún miembro no lo hace en los límites 
exigidos en el número 47 del grupo se
gundo. ' I

C. — Enfermedades del sistema nerino- 
soyraqui^

8. Desviaciones de la columna verte- 
tebral que sin ocasionar monstruosidad 
sean incompatibles cOn el servicio de 
primera línea por los trastornos que 
produzcan ó por ser impedimento para 
el uso 'Continuado de las prendas de 
equipo.

9. Parálisis delfacial de carácter cró
nico. Observación,

10. Reacciones histéricas frecuentes 
y aparatosas fácilmente despertadas por 
estímulos externos, comprobada por 
observación.

11. Neurastenia constitucional e hi
pocondría, sin síntomas mentales, cla
ramente comprobadas mediante la ob
servación.

12. Enfermedad de los ties. Observa
ción.

D.—Enfermedades del aparato diges
tivo

13. División congénita o perforacio
nes adquiridas del velo del paladar, que 
alteren la emisión de la palabra o difi
culten la deglución y que sean remedia
bles por el usó de un aparato protésico 
o curables por intervención quirúrgica, y 
comprobado por la observación.

14. Hernia de las visceras abdomina
les y eventraciones que puedan ser corre
gidas con aparatos de contención.

15. Fístula de ano no tuberculosa ni 
dependiente de estrechez del recto.?

16. Hemorroides voluminosas que 
puedan disminuir la capacidad para la 
marcha del.individuo o que sp hallen en 
estado de ulceración habitual.

E.—Enfermedades del aparato respi
ratorio y circulatorio

, 17. Afonía permanente, comprobada 
¿)or la observación.

^8. Tartamudez muy graduada y per
manente, comprobada por la observa
ción. • '

'1 9. Deformaciones del tórax (pecho 
en forma de quilla, etc.), que puedan ser 
obstáculo al uso prolongado de las pren
das de equipo, pero no origine lesiones 
funcionales del aparato respiratorio ni 
circulatorio. .

20. Varices voluminosas y extensas 
no acompañadas de flebitis.

21. Alteraciones cardíacas que,' sin 
depender de enfermedad .orgánica,- de
terminen notable trastorno funcional. 
Comprobadas por la observación.

E.—Enfermedades del aparato loco
motor

22. Pérdida del pulgar, cuando se 
conserve el metacarpiano. Pérdida del 
índice y otro dedo de la mano izquierda. 
Pérdida de cuatro dedos que no sean 
pulgar o índice entre ambas manos.

23. Acortamiento del miembro infe
rior que oscile entre tres y cinco centí
metros. '

24. ' Pie plano valgo bien caracteri
zado.

25. Pie plano con notables trastornos 
funcionales que no se corrijan con cal
zado ortopédico y bien comprobado por 
la observación.

26. Luxaciones recidivantes de las 
principales articulaciones.

27. - Atrofias relativas de un miembro 
que, sin comprometer su,funcionamien
to en límites discrecionales, sean incom
patibles con los esfuerzos y servicios en 
campaña.

28. Luxaciones y anquilosis de las 
principales articulaciones, con iguales 
caracteres que los que se mencionan en 
el párrafo anterior.

G.—Enfermedades del aparato de la 
visión

29, Pérdida de la visión de eri ojo. 
Observación discrecional,

30, Fístula lagrimal de, cualquier clase 
y rebelde al tratamiento. Observación,

31, Defectos de refracción que, pre
via corrección, no alcancen una visión 
superior a ün medio en el ojo mejor. 
Observación, Miopías de cinco a siete 
dioptrías,

32, Lesiones constituidas definitiva
mente de cualquiera de las partes que 
integran el aparato de lá visión, y cuan
do no alcancen una agüdeza visual su
perior a un medio en el ojo mejor. Ob
servación, ,

33. Blefaritis y conjuntivitis crónica 
rebelde al tratamiento.

34. Eetropión y entropión que se 
considere incompatible con el servicio 
de campaña. 1

35. Ptosis bilateral cuando, dirigida 
la mirada horizontalmente, no se des
cubre la pupila. Ptosis unilateral cuan
do, es tan pronunciado, que imposibilita 
en absoluto la visión del ojo o existe 
una parálisis ocular que contraindica su 
operación.'

36. Hemianopsias que dejan libre, la 
mácula. Hemeralopias rebeldes af trata
miento. Estrechamientos concéntricos 
del campo visual que, sin reunir las 
condiciones snñaladas en el número 91 
del grupo primero, se consideren incom
patibles con la vida de campaña. Obser
vación,'

37, Parálisis de uno o varios múscu
los del.ojo con diplopia y grave altera
ción funcional. Observación,

38, Nistagmus que no reúna las con
diciones señaladas en el número 90 del 
grupo primero y cuando no alcance 
una agudeza visual superior à un medio 
en el ojo mejor. Observación.

H.—Enfermedades del aparato au
ditivo

39. Disminución de la agudeza auditi
va por cualquier causa que sea que oscile 
entre Ips siguientes límites (en el oído 
mejor);‘ Debe ser oída a más de;

Voz cuchicheada, 0,12 metros y m^nos 
de 0,50 metros.

t
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Voz alta, 1,25 metros y menos de 4,00 
metros.

Voz de mando, 2,50 metros y menos 
de 10,00 metros. Comprobado por ob
servación.

40. Falta de un pabellón y tresia del 
conducto auditivo de un lado.

I.—Enfermedades del aparato êém- 
y' to-urinario

41. Exclusión de un riñón o falta por 
estirpación operatoria.

42. Varicocele voluminosa.
43. Hidrocele crónico voluminoso..
44. Hipospadias, epispadias y pleu- 

roespadias acompañadas de estrechez 
de meato.

45. Atrofia considerable de los tes
tículos; pérdida de ambos testes o atro
fia de uno y pérdida del otro.

Madrid. 27 de Marzo de 1941.

-------------  ■■■■■■■.. ^ ----------------

' Munni
Ayun^mietito de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por la Comisión Gestora 
del Éxcmo. Ayuntamiento los pliegos 
de condiciones para contratar, median
te subasta, las obras de construcción de 
quince sepulturas de primera clase, vein
tiocho de secunda y sesenta y cinco de 
tercera, en el Cementerio católico de 
esta ciudad, tendrá lugar dicho acto, a 
las doce de la mañana del día 4 del mes 
de Junio próximo, en una de las Salas 
de Comisiones.de la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alcalde, o 
Concejal en quien delegue, y con asis
tencia de otro señor Concejal en repre
sentación de la Comisión Permanente.

El tipo de subasta es el de ciento diez 
mil trescientas dieciseis (110.316) pese
tas y setenta y dos (72) céntimos, a que 
asciende el presupuesto de contrata, y 
las proposiciones se limitarán a hacer 
la baja, regulándola por el tanto por 
ciento de los precios de subasta, suje
tándose al siguiente;

Modelo de proposición

(que se extenderá en papel de la clase 6.® 
con un sello municipal de cinco pese
tas, y al presentarse llevará escrito en 
el sobre lo siguiente: Proposición pata 
optar a la subasta de . , .)

«Don F. de T. y T., vecino de . . , , con 
domicilio en ..., callé de ..., núme
ro .. ¿, se compromete a ejecutar las 
obras de ..., conforme a los pliegos de' 
condiciones facultativas y económico- 
administrativas al efecto redactados y 
aprobados, haciendo la baja de . . .■ (tan
to por ciento, en letra) de los precios 
señalados en el cuadro correspondiente 
del presupuesto: ÿ por precios tipos (si 
no se hiciese baja); y señalando un jor
nal minimode... pesetas a los obreros 
que han de emplearse en las obras.

(Fecha y firma del proponente.»)
Para tomar parte en la licitación será 

preciso consignar, como depósito pro
visional, la cantidad de cinco mil qui
nientas quince (5.515) pesetas y ochenta 

y tres (83) céntimos, cinco por ciento 
del tipo de subasta, ampliándose por el 
remallante, para constituir la fianza de
finitiva, hasta la cantidad que repfesen- 
te el diez por ciento del importe líquido 
de la obra rematada. '

La subasta se celebrará con sujeción 
a las disposiciones del artículo 162 del 
Real decreto-ley dé 8 de Marzo de 1924 
y Reglamento para la ’contratación de 
obras y servicios a cargo de las Entida
des municipales de 2 de Julio del indi
cado año, y para tomar parte en la mis
ma podrán piresentarse las proposicio
nes desde el día sigu^iente al en que se 
publique este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, durante la¡s 
horas de oficina, hasta la hora de las 
doce del anterior al en que haya de cele
brarse la subasta, en la decretaría Ge
neral, Negociado de Obras.

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse, por separado, el resguar
do que acredite Iq constitución del de- 

Opósito provisional en la Depositaría iñu- 
nicipal, en la Gaja General de Depósitos 
o en una de sus sucursales,'debiendo 
estar reintegrado en todos los casos con 
el timbre municipal que corresponda.

Los referidos pliegos se presentarán 
bajo sobre cerrado, á satisfacción del 
presentador, a cuyo efecto podrá lacrar, 
precintar y adoptar cuantas medidas 
crea necesarias a su derecho, en todos 
y en cada (mo de los sobres en que en
cierre su proposición, y en el anverso 
del que contenga y encierre todas las 
demás deberá hallarse escrito y firmado 
por el licitador lo arriba expresado.

En elj caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se hará, la adju
dicación en la forma que determina la 
regla undécima del artículo 14 del cita
do Reglamento y artículo 162 de dicho 
Real dec-reto-ley: o sea, que se verificará 
la licitación por pujas a la llana, duran
te el término de quince minutos^ éntre 
sus autores; si terminado dicho plazo 
existiese la igualdad, se decidirá por me
dio de sorteo la adjudicación provisio
nal del remate. ,

.Todas las incidencias que pudieran 
suscitarse hasta la terminación de este 
contrato, serán resueltas por los Tribu- 
nales de esta ciudad, a cuya jurisdicción 
se somete el adjudicatario.
-El contratista queda obligado a-cum

plir las disposiciones referentes al Retiro 
obrero obligatorio y demás de carácter 
social. ‘

El Letrado para el bastanteo de po
deres a que se refiere el artículo 13 del 
repetido Reglamento, es el Abogado don 
Mauró Miguel Romero.

Todos los gastos que origine esté ex
pediente objeto de la subasta sérán de 
cuenta del adjudicatario. , ,

El expediente se halla de manifiesto’ 
todos los días laborables, durante las 
horas de oficina, én el Negociado de 
Obras de la Secretaría general de este 
Ayuntamiento. ■

Si la proposición optando a la su
basta procede de alguna Sociedad de
berá acompañarse certificación hacien-j 

do constar si los individuos que la inte
gran pertenecen p no a los organismos 
indicados en el Real decreto de 24 de 
Diciembre del924.

La fianza será constituida en la forma 
que determina el artículo 11 del Regla
mento de 2 de Julio de 1924 para los 
contratos rnunicipales, fijándose en el 
10 por 100 la diferencia para re:tírar o 

reponer, a que dicho artículo se refiere, 
cuando se trate de efectos públicos.

El que resulte adjudicatario deberá 
justificar hallarse al corriente en el pago 
del Retiro obrero obligatorio y tener 
asegurados sus obreros contra acciden
tes del trabajo. ,

Cuando el contratista no satisfaga 
con normalidad los jornales devenga
dos por sus obreros, el Ayuntamiento 
se reserva la facultad de abonar dichos 
jornal-es, siéndole descontada al contra
tista la cantidad que represente de las 
certificaciones q!ue tenga pendientes tde. 
cobro o con cargo a la primera qué se 
le expida.,

Los licitadores deberán acornpañar a 
su proposición certificado que acredite 
pertenecen a la Asociación Sindical de 
Contratistas de Obras Públicas, según 
dispone la Orden de la Junta Técnica 
del Estado de 21 de Julio de 1937.

Valladolid, 29 de Abril de 1941.-El 
Alcalde, Luis Fuñoll.

1.550-150

Gomeznarro
Don Agapito Va ta Gutiérrez, Presidente 

de la Comisión de evaluación de la 
parte real del repartimiento general 
sobre utilidades para este Municipio y 
año 1941,

Hace saber: Que la elección de voca
les electos para dicha Comisión, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial el día 11 
de Mayo próximo, desde las diez a las 
doce de la mañana, ante la Mesa electo
ral constituida por los vocales natos de 
esta Comisión.

El número de vocales que cada elec
tor podrá votar, será de cuatro contri
buyentes vecinos y dos contrlbuyentés 
forasteros. i

Y que contra dicha éíección procede
rán, en su caso, los recursos que la Ley 
establece., ' .

Gomeznarro, 29 dé Abril de 1941. 
Agapito Vara. .

1.577

Gomeznarro
Don Isaac Sanz Díaz, Presidente de la 

Comisión de evaluación de la parte 
personal del repartimiento général so
bre utilidades para este Municipio y 
año 1941, '

Hace saber: Que la elección de voca
les, electivos para dicha Comisión ten
drá lugar en la Casa Consistorial desde 
las diez a las doce del día 11 de Mayo 
próximo, ante la Mesa electoral consti
tuida por los vocales natos de esta Co
misión. '

Que el número de vocales que cada 
elector podrá votar será el de tres ve
cinos.

Y que contra dicha elección procede
rán, en su caso, los recursos que la Ley' 
establece.

Gomeznarro, 29 de Abril de 1941. 
I^aac Sanz. ,

' '1.578

Hornillos
El día' 8 de Mayo próximo, y hora de 

las once, se celebrará en esta Casa 
Consistorial la subasta de 900 cargas de
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ramaje y dos cárceles de leña gruesa de 
la orivación del monte «Tajón», de estos 
propios, bajo el tipo de 420 pesetas..

Hornillos, 28 de Abril de 1941, — El 
Alcalde, Severino García.

, - 1.580-151

Moral de la Reina
Para oír reclamaciones, queda expues- 

to ai público en la Casa .Consistorial, 
por espacio de quince días y tres más, 
el reparto general de utilidades de este 
Ayuntamiento, formado para el año l941. 

Moral d« la Reina, 28 de Abril de 1941. 
El Presidente de la Junta, Antonio Mar
tínez.

1'.571

Pesquera de Duero
Habiéndose terminado el cuaderno de 

recuento de ganadería y el apéndice de 
rústica y urbana, se exponen al público 
dichos documentos por término de quin
ce días para oír reclamaciones.

Pesquera de Duero, 29 de Abril de • 
1941.—El Alcalde, Julio Castaño.

1.568

Puente Dgero

Terminado el repartimiento general de 
utilidades para el ejercicio de 1940, se 
anuncia al público, por terminp.de quin
ce días, y tres más, que estará expuesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
al objeto de oír reclamaciones, pasado 
dicho-plazo no se admitirá ninguna.

Puente Duero, 22 de Abril de 1941.—El 
Alcalde, Florián Alonso.

1.579

San Pelayo y
Confeccionado por la Junta el reparti

miento general de utilidades de 1941, 
queda expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término 
de quince días, para reclamaciones.

Durante el plazo de exposición y tres' 
días más se admitirán por la Junta las 
reclamaciones que se presenten advir
tiendo que toda reclamación ha de fun
darse en hechos concretos, precisos y de- 

' terminados y contener las pruebas para 
justificación de lo reclamado y presen
tarse en la Secretaría del Ayuntamiento 
para dichos fines.
. San Pelayo, 28 de Abril de 1941,—El 

Alcalde, Andrés Galindo.
1.551

Trigueros del Valle
La cobranza de las cuotas del reparti

miento general de utilidades del segun
do trimestre del año actual, tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial los días 8y 
31 del actual, por el Recaudador muni
cipal don Andrés Velicia de los Ríos.

Trigueros del Valle, 1 de Mayo de 1941. 
El Alcalde, Marcelino de los Ríos.

1.599 1

La Unión de Campos
Se halla expuesto al público, a los 

efectos de examen y reclamaciones pro
cedentes, por espacio de ocho días, el 
proyecto de presupuesto municipal ex
traordinario, formado por este Ayunta
miento, para reconstrucción de la Casa 
Consistorial.

La Unión de Campos, 26 de Abril de 
1941.--E1 Alcalde, Heliodoro Rodríguez.

■ 1.536

Vega de Valdetronco

La Comisión municipal gestora, en 
sesión ordinaria de 25 del corriente, 
aprobó provisionalmente las cuentas de 
1940, en las que resulta:

Existencia de 1939, 8.886,59 pesetas.
Ingresos realizados en 1940, 21.689,26 

pesetas.
Gastos pagados en el a.ño, 19.80241 

pesetas.
Relación de deudores asciende a- pe

setas 2,898,69.
Relación de acreedores, 4,204,41 pe

setas.
Existencia el 31 de Diciembre de 1940, 

10.773,74 pesetas. '
Superávit, 9.468,02 pesetas. '
Aumento en los ingtesos, 1.415,58 pe

setas.
Baja en los ingresos, 500 pesetas.
Economías en los gastos de 1940. pe

setas 3.163,80.
Vega de Valdetronco, 28 de Abril de 

1941.—El Alcalde, Amalio del Barrio.
1.582

Villacó
Se halla expuesto al público en la Se

cretaría del Ayuntamiento el reparti
miento general de utilidades, formado 
por la Junta general para el actual ejer
cicio de 1941, por término de quince 
días, durante cuyo plazo y tres días más, 
se admitirán por la Junta las reclama
ciones que se presenten. /

Villaco, 29 de Ab^il de 1941.—El Pre- 
sidenjte, Gémino Rüiz., /

1.583

Villalbarba,
Para oír reclamaciones queda expues

to al público el repartimiento general de 
utilidades, de este Municipio para 1941, 

Toda reclamación habrá de fundarse 
en hechos concretos precisos y determi
nados. ,

Villalbarba, 28 de Abril de 1941.-El 
Alcalde, Dictinio González,
- 1,581.

Villalón de Campos

A efectos de reclamación se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento los documentos siguientes:

Padrón del arbitrio sobre inquilinatos, 
por el plazo de ocho días hábiles.

Expediente de suplementos de crédito, 
por el de quince días, también hábiles.

Cuenta de ingresos y gastos de la 
Administración de justicia de éste parti
do del año de 1940, por el de quince días 
naturales, ,

Villalón de Campos, 29 de Abril de 
1941,—El Alcalde, Andrés García,

1,569

MlüSTIiliCIÍII i lUSTICIR
luzgados de primera instancia 

e instrucción

Juzgado civil especial de Respon
sabilidades Políticas de Valla

dolid

En cumplimiento de lo dispuesto én el. 
artículo 58 de la ley de 9 de Febrero de 
1939, se anuncia que por haber satisfe
cho totalmente Iqs herederos de Julián 
Carlón Pérez, véciho de Villacid de 
Campos (Valladolid), la sanción que le 
fué impuesta por sentencia firme, fecha 
21 de Febrero de 1941, en el expediente 
número 1,434, del Tribunal de est^ Re
gión, ha recobrado dicho encartado la 
libre disposición de sus bienes por lo 
que a este expediente se refiere; siendo 
este anuncio suficiente para que, sin 
más requisitos, se tengan por levanta
dos cuantos embargos y •medidas pre
cautorias se hubieran podido llevar a 
cabo.

Valladolid, 30 de Abril de 1941.—El 
Juez civil, Fausto Sánchez.—El Secreta
rio, Francisco Solchaga.

1.563

SALDAÑA

REQUISITORIA

Pérez García, Luciana; de 55 años de 
edad, hija de Ventura y Francisca, viuda, 
de profesión hojalatera ambulante y na
tural de Salamanca e Isabel Pérez Ro
dríguez, de 36 años de edad, soltera, hif 
ja de Manuel y Antonia, de profesión 
hojalatera ambulante, natural de Sala
manca; ambas domiciliadas o residieron 
en el Barrio .de las Delicias de Vallado
lid, sin deterhiinarse la calle, número 16; 
las cuales' comparecerán dentro del ter
mino de diez días hábiles, ante la ilus
trísima Audiencia provincial de Palen
cia a responder de la causa seguida con
tra las mismas en este Juzgado de ins
trucción de Saldaña con el número 37 
de 1940, por el delito de hurto; aperci
biéndolas que, en otro cáso, serán redu
cidas a prisión o declaradas rebeldes.

Saldaña, veintiséis de Abril de mil no
vecientos cuarenta y uno.—El Secretario 
Judicial, Antonio de Pin.

1.548

VALLADOLID

Imprents de la Diputación provincial
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